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LANUS, 2 0 FEB 2007 

DECRETO 
	

NO p254.- 

Visto que a la Doctora Nilda Carmen BOLDURI, Legajo N° 14501/7, se 
le ha dejado sin efecto su designación interina como Jefa de División Reconocimientos 
Médicos, y que la misma se desempeñaba como Miembro de la Comisión de Higiene y 
Seguridad creada por Decreto N° 0930/00 y 

CONSIDERANDO 

Que el Doctor Juan José SAN PEDRO, Legajo N° 21547/1 ha ocupado 
el cargo mencionado en el Visto 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 10. - 	Exclúyase por los motivos expuestos en el exordio a partir del día 12 de 
Febrero de 2007, a la doctora Nilda Carmen BOLDURI, Legajo N° 
14501/7, como miembro de la Comisión de Seguridad e Higiene.- 

Artículo 20. - 	Inclúyase por los motivos expuestos en el exordio a partir del día 12 de 
Febrero 2007, al Doctor Juan José SAN PEDRO, Legajo N° 21547/1, 
como miembro de la Comisión de Seguridad e Higiene.- 

Artículo Y.  - 	Comuníquese a quienes corresponda, insértese en el Registro Oficial 
de Decretos y Boletín Municipal, tomen razón Honorable Concejo 
Deliberante, Tribunal Municipal de Faltas, Secretarías de: Gobierno, 
Economía y Hacienda, Salud, Desarrollo Humano, Privada, General, de 
Educación y Cultura, de Obras Publicas, de Servicios Públicos, 
Dirección General de Personal, Dirección Contaduría General, Sindicato 
de Trabajadores Municipales de Lanús, por la Subsecretaria de Prensa y 
Difusión comuníquese a todas las dependencias municipales y 
archívese, 
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